
      

      
     

        
  

  
  

 
 

 

            
           

           
              
            

  
    

  
  

   
   
   

  
   

 

 
  

  

   
 

  
   

    
          

           
            

            
                

           
 

   
          

         
         

          
            

             

lNSTRUCCION NUMERO 5/1991, de 28 de junio 

ATRffiUCIONES y COMPETENCIAS DE LOS FISCALES 
DELEGADOS DE LA FISCALlA ESPECIAL 

PARA LA PREVENCJON y REPRESJON DEL TRAFICO 
ILEGAL DE DROGAS 

I 

La Ley 5/88, de 24 de marzo, al reformar el Estatuto Orgánico 
del Ministerio Fiscal, creó como órgano ex novo de esta institución 
la Fisca lía Especial para la Prevención y Represión del Tráfico fle
gal de Drogas, especificando en el artículo 18 bis 1 y 2 las funcio
nes que, bajo la dirección del Fiscal General del Estado, le han 
sido encomendadas. 

En consona ncia con los objetivos descritos en su preámbulo, el 
apartado e) del articulo 18 bis 11e atribuye la funciíJn de «coordi 
nar las atribuciones de las distin tas Fiscalías en orden a la preven
ción y represión del tráfico ilegal de drogas» , y al objeto de cum
plir adecuadamente esta labor se establece en el párrafo 2.° del in
dicado apa rtado que «cuando el número de procedimientos así lo 
aconseje, el Fiscal General del Estado podrá designar a uno o va
rios Fiscales para que actúen en relación directa con dicha Fiscalía 
Especial». 

Hasta el momento presente, y atendiendo no sólo al paráme
lro fundamenta l de l número de procedimientos, sino también a 
otros sign ificativos indicadores cuales son los números de deteni
dos, decomisos y sustancias decomisadas, el Hsca l General del Es
tado, oído el Consejo Fiscal y a propuesta conjunta del Fisca l Jefe 
de la Fiscalía Especial y de los Fiscales Jefes de los respectivos ór-
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ganas, ha designado ya varios Fiscales para esta específica materia 
en aquellas Comunidades Autónomas y provincias en que el (enó
meno criminal del tráfico ilegal de drogas tiene una especia l inci
dencia, configurando así una estructura territorial en la que cabe 
distinguir: a) Los Fiscales Delegados-Coordinadores a nivel auto
nómico, y b) los Fiscales D elegados a nivel provincial. El artfculo 
5 del Real Decreto 675/89. de 9 de junio (y antes el artículo 2 del 
Real Decreto 1544/88, de 23 de diciembre), recoge esta distinción 
al prescribir que ((el Fiscal General del Estado podrá designa r en 
cada Comunidad Autónoma un Fiscal como delegado para la co
ordinación de las actuaciones de las distintas Fiscalías o de los Fis
cales designados en orden a la prevención y represión del tráfico 
ilegal de drogas». Unos y otros dependen jerárquicamente del Fis
cal Jefe de la Fiscalía Especial, quien a tenor del artículo 18 bis 1 
e) párrafo 2.° del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal «tendrá 
con respecto a e llos, sólo en el ámbito específico de su competen
cia, las mismas facultades y deberes que corresponden a Jos fisca
les Jefes de los demás órgaJlos del Ministerio Fisca l». 

El texto legal consagra, pues, la dependencia jerárquica de es
los Fiscales respecto a la Fiscalía Especial en el amp lio campo de 
la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas, aunque com
patibilizándola, como no podía ser menos, con el deber de infor
mar de estos as untos al Fiscal Jefe del órgano en que desempeñen 
sus funciones. 

El ex:preso reconocimiento de esta situación era imprescindi
ble para que la Fiscalía Especial pudiera desempeñar adecuada
mente la labor de coordinación que estatutariamen te le ha sido 
asignada en una parcela de la criminalidad en la que, por sus di
mensiones y gravísimas consecuencias, es, si cabe, más in.dispensa
ble la unidad de actuación como expresamente señala el preámbu
lo de la Ley 5/88 de 24 de marzo. 

El diseño territorial expuesto se completa con la posibilidad de 
designar Fiscales colaboradores que, como órganos de apoyo, asis
tan a los Fiscales D elegados, en la ejecución de su cometido. 

La experiencia ha puesto de manifiesto que la eficacia en el 
ejercicio de la función y en el desempeño de las tareas coordinado
ras requiere precisar al máximo los mecanismos de nombramiento y 
remoción, las concretas funciones que deben asumir y su situación 
en la estructura interna de la Fiscalía a la que orgánicamente perle-
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necen, contemplando naturalmente su intervención en el despacho 
ordinario de los asuntos y en las respectivas Juntas de Fiscalía. 

11 

1) NOMBRAMIENTOS y REMOClON 

A) NOMBRAMIENTOS 

1. De los Fiscales Delegados de la Fiscalía Especial 

Se nombrarán por el Fiscal General del Estado, oído el Conse· 
jo Fiscal, a propuesta del Fiscal Jefe de la Fiscalía Especial , a 
quien le se rá remitido informe sobre todos los peticionarios por el 
fiscal Jefe de la fiscalía a la que pertenezcan. Todos los así ncm· 
brados serán fiscales Delegados de la Fiscalía Especial. 

2. Del Fiscal Delegado-Coordinador en las Comunidades 
Aulónomas pluriprovincillles 

Cuando en una Comunidad Autónoma pluriprovincial se nom
bren varios Fiscales Delegados por existir precisamente en la mis
ma Comunidad Autónoma más de una Fiscalía, el Fiscal General 
del Estado, al hacer el nombramiento conforme al párrafo ante· 
rior, designará a uno de ellos como Delegado-Coordinador en 
todo el ámbito territorial de la respectiva Comunidad Autónoma, 
procurándose, como criterio general, que el nombramiento recai
ga en quien esté destinado en la Fiscalía del Tribunal Superior de 
Justicia. 

Igual criterio regirá en el supuesto, aunque sea excepcional, de 
que se nombrara más de un Fiscal Delegado en una Comunidad 
Autónoma uniprovincia l. 

3. De los Fiscales Colaboradores 

Para asistir a los Fiscales Delegados en su cometido podrán 
asignarse uno o varios Fiscales de la plantilla correspondiente, por 
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el Fiscal Jefe respectivo, orda la Junta de fiscales, salvo cuando el 
Fiscal Genera l del Estado la considere absolutamente necesaria. 
en cuyo supuesto lo acordará di rectamente, siguiendo el proce· 
dimiento establecido en el apartado 1. 

4. Relaciones de los Fiscales Delegados con la Fiscalía Especial 

A la Fiscalía Especial, bajo la dirección del Fiscal General del 
Estado, corresponde la coordinación de los Fiscales comprendidos 
en los an teriores apartados, a cuyo fin establecerá criterios para 
asegurar la unidad de actuación, celebrándose al efecto Juntas, 
como minimo, una vez cada tres meses. 

El Fiscal Jefe de la Fiscalia Especial, en el ámbito específico de 
su competencia, tendrá las mismas facultades y deberes de los Fis· 
caJes Jefes de los demás órganos del Ministerio Fiscal, con respec· 
tO a todos los Fiscales Delegados y colaboradores. 

8) REMOCION 

Todos los Fiscales así designados podrán ser removidos por el 
Fiscal General del Estado, «a propuesta del Fisc,l] Jefe de la Fisca· 
lía Especial y oído el Fiscal Jefe respectivo~,. 

ll) FUNCrONES 

A) En orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de 
drogas, los Fiscales Delegados, en su ámbi to territorial respectivo, 
ejercerán las siguientes funciones: 

L~) Centralizar la información sobre procedimientos judida· 
les comunicando a la Fiscalía Especial los datos de mayor interés 
y, en lodo caso, la calificación provisional o escrito de acusación, la 
sentencia dictada y las principales incidencias de su ejecución. 

2.") Dirigi.r, impulsar y coordinar las investigaciones de la Po· 
licía Judicial en esta materia, impartiendo las órdenes pertinentes. 

3.~) Seguimiento de las investigaciones patrimoniales que a la 
Fiscalia Especial atribuye el a.rtículo 1.8 bis .I.d) del E.O.M.F. , una 

1.012 



             
        

         
           

          
          

    
       

        
           

 
           

            
            
  
          

          
    

        

 

  

          
          

         
          

            
    

 

         
      

     

 

 

           
            
         

          
   
           
        

  

vez acordada po r ésta su incoación, a la que informarán de su de.
sarrollo proponiéndole fundadamente, cuando a su juicio proceda, 
el archivo o el ejercicio de la acción pena l. 

4.Ü
) Colaborar con la Autoridad Judicial en el control del tra

tamien to de los drogodependientes a quienes se haya aplicado la 
remisión condicional en los términos establecidos en el artículo 18 
bisl.e) del E .O.M.F. 

5.") En el campo de la prevención colaborar estrechamente 
con las instituciones estatales, autonóm.icas, provinciales y munici
pales y con las fundaciones y asociaciones públicas o privadas inte
resadas. 

6.a) Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicia l inter
nacional en orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de 
drogas de acuerdo con lo establecido en las leyes, tratados y con
venios internacionales. 

7.-) Recabar la colaboración de las Fiscalfas de los Tribunales 
Militares en relación con los hechos cometidos en centros, estable
cimientos y unidades m.ilitares. 

8.") El despacho de los asuntos de mayor importancia. 

B) Los Fisca les Delegados-Coordi nadores, además de esas 
funciones, tendrán la misión de impulsar la actuación unitar ia y 
conjunta de los Fiscales Delegados de su Comunidad Autónoma, 
siempre bajo la dirección y siguiendo las instrucciones del Fiscal 
Jefe de la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del 
Tráfico Ilegal de Drogas. 

111) RELACIONES DE LOS FISCALES DELEGADOS 
CON LAS RES PECfIVAS FISCALlAS y DE 
LA RELEVACION DEL DESPACHO O RD LNA RlO. 

l. Sin perjuicio de su re lación jerárquica con respecto al Fis
cal Jefe de la Fiscal ía Especial, establecida en el epígrafe lA de 
esta Instrucción, los Fiscales D elegados debe rán informar de los 
asuntos de su competencia al Fiscal Jefe del órgano en que desem
peñen sus funciones. 

2. Si por el volumen y complejidad de su específico trabajo, 
corno Fisca les Delegados, estimaren q ue debieran ser re levados 

1013 



         

  

 

  
  
   

         
           
           

        
     

             
           

  
   

 

  
  

  

             
         
      

  
   

 
 

                

 

del despacho ordinario de los asuntos que pudieran corresponder
les en su Fiscalía respectiva, presenta[án una Memoria Iundada. 
El Fiscal General del Estado acordará dicha relevación. si la esti
ma justificada a propuesta del Fiscal Jefe de. la Fiscalía Espedal, 
oído el Riscal Jefe de la respectiva Fiscalía. 

3. El Fiscal Delegado-Coordinador, 11 que se refiere el epíra
fe I.A.2 de esta Instrucción, podrá asistir a las Juntas que se cele
bren en cualquiera de las Fiscalías de la Comunidad Autónoma si 
en el órden del día se hubiera incluido cualquier materia de su es
pecial competencia, a cuyo efecto los Fiscales Jefes se lo comuni
ca rán con antelación suficiente. Cuando el Fiscal Delegado asistie
ra a dichas Juntas sólo tendrá voz y voto en las cuestiones de su 
competencia. 
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